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SECCIÓN BIENES Y SUMINISTROS
LICITACION PÚBLICA 04 DE 2013
ADENDA 1 

ACLARACIÓN DE DUDAS

OBSERVACIONES Y RESPUESTAS.

En concordancia con lo relacionado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 2474 de 2008, demás Normas reglamentarias y a lo establecido en la Invitación, presentamos nuestras observaciones al Pliego de Condiciones del proceso de la referencia relacionadas, presentamos nuestras observaciones y solicitamos aclaración de las mismas. 

1. Dentro de las características técnicas requeridas para este equipo encontramos con gran extrañeza que están solicitando características con marcas y modelos específicos tales como Datex Ohmeda, Aisys, Carescape, B850, módulo de agentes: E-CAIOV-OO-ES, General Elec!ric, Entropía, modelo E-ENTROPY-OO-ES, MODELO : E-PRESTN-OO-ES, Modelo E-EEG-OO-ES, MODELO: E-NMT-OO-ES, MODELO : S/5 E-COP, RADICAL-7 Ref 2405, RADICAL-7 Ref 2630. 

Por lo anterior, solicitamos al Comité Técnico retirar de las características técnicas de los equipos retirar todas las marcas y modelos requeridos, en razón a que estas características solo las cumpliría una sola marca en el mercado y por tal razón solo una firma podría ofertar los equipos requeridos, sin permitir la participación de otras marcas en el mercado que pueden ofrecer equipos de excelente calidad y a precios muy competitivos. 

R/ La Universidad no se rige por la ley 80, sino por la ley 30 debido a que somos una entidad de régimen especial y tenemos nuestro propio estatuto de contratación, el cual nos permite comprar con marca, referencia y modelo. Es potestad de los Comités Técnicos seleccionar las marcas y condiciones técnicas, los docentes investigadores por su experiencia y conocimientos tienen las razones técnicas para esto.
2. De otra parte, solicitamos que tanto el Ventilador como el Monitor de C02 con Agente Anestésico sea requerido en forma independiente con el propósito de que exista mayor pluralidad de ofertas. 

R/ Debido a que en general cada máquina de anestesia cuenta con su propio ventilador, este elemento debe estar incluido en la oferta con el fin de garantizar el correcto funcionamiento del sistema solicitado, con toda la compatibilidad funcional y electromagnética del caso.

En cuanto al monitor, sucede que los sistemas de General Electric (GE) (como en general ocurre también en las otras marcas), sus módulos son absolutamente compatibles pero dentro de la misma marca GE. Es  decir, aunque el módulo puede ser un elemento independiente de la máquina de anestesia, este monitor de CO2 con agentes anestésicos es requerido para la investigación, y por tanto es necesario que sea absolutamente compatible con las demás componentes que se adquieran.

3. Solicitamos se acepten tecnologías diferentes al "Vaporizador Electrónico de Casette", requerido, por equipos con otras tecnologías que permiten el manejo de los anestésicos que se encuentran en el mercado. 

R/ Es necesaria la tecnología de  "Vaporizador Electrónico de Casette" porque esta representa una diferencia significativa de calidad del procedimiento anestésico y por ende asegura la estabilidad y calidad de vida durante los procesos de intervención. En particular el uso de esta tecnología y a diferencia de las demás, el "Vaporizador Electrónico de Casette" asegura un menor consumo y flujos de oxígeno y anestésico, una mayor precisión en la dosis del agente, lo que redunda en menores costos del proceso anestésico, una menor contaminación ambiental y una mayor capacidad para el control de la variación del agente anestésico inspirado y de las demás variables medidas en los pacientes.
4. Solicitamos favor informar o aclarar si se puede presentar parcial por Ítem o de forma total

R/.  De acuerdo con el pliego de condiciones, numeral 1.5.1 – Condiciones Generales: “El proveedor debe ofertar todos los ítems, es decir cotizar el Anexo completo”.
5. Índice de Endeudamiento Igual o menor al 50%

De manera atenta solicitamos reevaluar el Índice de Endeudamiento MENOR O IGUAL AL 50%, teniendo en cuenta que el indicador solicitado no corresponde a los estándares financieros del sector farmacéutico; además, es costumbre comercial en licitaciones y convocatorias de las diferentes E.S.E, Ministerio de Defensa, Gobernaciones, entidades públicas y privadas solicitar estos índices en valores que puedan estar entre el 75% y el 80%, respectivamente; indicadores superiores a los requeridos en el pliego de condiciones del presente proceso.

Por lo anterior solicitamos favor poder presentarnos con un índice de endeudamiento menor o igual al 52.00%.

R/ Referente a la solicitud cordialmente le informamos que la Universidad establece sus propios índices para la evaluación, que la misma es eliminatoria y que no otorga puntos adicionales para adjudicar una licitación, lo que se le exige a las empresas participantes es cumplir con al menos 2 de los 4 índices solicitados para que puedan continuar en el proceso licitatorio. Por consiguiente los valores establecidos para la evaluación de solvencia de las empresas son los mimos para todas las licitaciones y no se cambian o modifican para una licitación en particular.
7. Solicitamos favor aclarar si podemos ofertar marca alternativa a la que están solicitando dentro de las especificaciones técnicas, teniendo en cuenta que se estarían refiriendo a una marca específica, motivo por el cual no habría pluralidad de participación.

R/ No se acepta. Ver respuesta de la primera pregunta.
Para recordar:

· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos y demás condiciones del pliego.

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto. 

· Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento,  así como el contenido de la presente ADENDA.  

· Para efectos de presentar la oferta, se requiere:   consultar todas las respuestas de la Adenda, la oferta económica debe presentarse en el Anexo  2.

· Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación a efecto de verificar cualquier información o modificación adicional.

